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REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID
 

P.* DE LA CASTELLANA, 44
28046 MADRID

CERTIFICACIÓN ESPECIAL

El registrador mercantil que suscribe,certifica:

Que, a instancia de "Grupo Embotellador Atic S.A.”, en la que se solicita
certificación sobre la sociedad “GRUPO EMBOTELLADOR ATIC S,.A.”,
comprensiva de la vigencia, los cargos y los apoderados, ha examinadolos libros
del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta:

1. El extracto incorporado a esta hoja, es refiejo de lo solicitado, referente a la
sociedad “GRUPO EMBOTELLADOR ATIC S.A.”.

2. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen o revoquen los

particulares expresados. o
3. No'figura inscrita la disolución ni liquidación, por Jo que continúa vigente.

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.

Esta certificación va extendida esta hoja, y una más de papel timbrado de este

Registro, número 8145203.

Madrid, cuatro de diciembre de dos mil.quince.
El registrador mercantil, AS,

e
_ARAA     

   

7 . TA oa me . .Nota. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento
45423/2015
Honorarios: S/M. NX

LEGITIMACIÓN..- El que suscribe, en su condición de registrador encargado
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador
cuyo nombre consta enel sello estampadoal lado de la misma.

Madrid, a nueve de diciembre de dos mil quinc
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REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID

P. DE

  

   

 

LA CASTELLANA, 44
28046 MADRID

a, De las inscripciones practicadas en la hoja M-397039, abierta a la sociedad
“GRUPO EMBOTELLADORATIC S.A.”, al folio 1 y siguientes del tomo 22243,
resulta que el consejo de administración vigente, está compuesto por los siguientes
miembros:

- Presidente: don Ángel Eduardo AñañosJeri
- Secretario: don Arturo Fernando Añaños Jeri
- Vicesecretario: don Tomás Pardina Dionisi
- Vocales: don Álvaro Nivardo Añaños Jeri, y don Carlos Enrique Añaños Jeri

Todos aceptaron sus cargos.
b. Los apoderados vigentes de la sociedad sonlos siguientes:
Nombre: don Álvaro Nivardo AñañosJeri, con D.N.I. 3286235

Cargo: Apoderado

Envirtud de: escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Ángel Martínez
Sanchiz, el día 14/12/2005, con número de protocolo 2005/4177, que causó la
inscripción 1 de fecha 25/01/2006.

Nombre: don Ángel Eduardo Añaños Jeri, con D.N.!. 3253703
Cargo: Apoderado
En virtud de: escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Ángel Martínez
Sanchiz, el día 14/12/2005, con número de protocolo 2005/4177, que causó la

inscripción 1 de fecha 25/01/2006.
Nombre: don Arturo Fernando Añaños Jeri, con D.N.!. 2921216

Cargo: Apoderado

Envirtud de: escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Ángel Martinez
Sanchiz, el día 14/12/2005, con número de protocolo 2005/4177, que causó la
inscripción 1 de fecha 25/01/2006.

Nombre: don Carlos Enrique Añaños Jeri, con D.N.!. 528986
Cargo: Apoderado
En virtud de: escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Ángel Martínez
Sanchiz, el día 14/12/2005, con número de protocolo 2005/4177, que causó la
inscripción 1 de fecha 25/01/2006.

Nombre: don Mario Rafael Benavides Alvizuri, con D.N.!. X5466472Q

Cargo: Apoderado

En virtud de: escritura autorizada por el notario de Alcobendas, don Jesús
Alejandre Alberruche, el día 21/10/2009, con número de protocolo 2009/2577, que

causóla inscripción 15 de fecha 07/01/2010.

Nombre: don Tomás Pardina Dionísi, con D.N.I. X5042955K
Cargo: Apoderado
En virtud de: escritura autorizada por el notario de Alcobendas, don Jesús

Alejandre Alberruche, el día 21/10/2009, con número de protocolo 2009/2577, que
causó Ja inscripción 15 de fecha 07/01/2010.
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 APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 1. País: a
Country/Pays: España

 
 El presente documento público |

This public document/Le présent acte public !

 2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA,JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of

agissant en qualité de

 REGISTRADOR

 4. y está revestido del sello / timbre

|

resisto MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de  
 

 

  
 

Certificado |

Certified/Attesté b

5. en MADRID 6. el día 15/12/2015 !
atía the/le :

7, por HERRERO MEDIAVILLA , JOSE MIGUEL

by/par AUXILIAR INFORMACION

 8. bajo el número SLGAP/2015/087074 
 

l
N2/sous n2 | |

9. Sello / timbre: 10. Firma: : . :
Seal / stamp: Signature: Firma V da |  

 

Sceau / timbre: Signature: HERRERO MEDIA ÑOSE !
MIGUEL 

 

  
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,ta identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certífica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister
;

Código deverificación de la Apostilla (*): AP: F1ks-¿mHt-VgNo-OHTh

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
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|
This Apostilie only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, |

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 1

This Apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see https:/fsede.mjusticia,gob.esferegister

Verification code of the Apostille (*): AP: f1ks-imHt-VgNo-OHTh

1
t

I
I

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December19th, about electronic signature, and
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of cltizens to Public Services

 Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la slgnature,la qualité en taquelle le signatalre de l'acte a agiet, le cas échéant,   

 

!
'

Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. y

2» PAPRETO !pa la” CetteApostille necertifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. i
PrESA TE eCette Apostille peut étre vérifico  Padresse sulvante 2 https://sede.mjusticia.gob.es/eregister |

NOTARIOENa, Codede vérification de l'Apostille (*): AP:f1ks-imHt -Vglo-0HTh

Ya 5]eélectroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á fa Lol 11/2007
du 22 juin, d'accés électronique des cltoyens aux Servicos Publiques.

DILIGENCIA DE AUTEN. TICA
AB. JUAN PABLO USASIÓN

Deaaade decsrénmM código de verificación / Verification Code Characters Set / mnsenblasarioToreerDa, + SdBPEANtón Daule
Ur.EnABÓDEFGHIIKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz EEERVS [aspresentefotocopia es

¡cumento original que se me exhibe
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CERTIFICACION

Yo, Tomas Pardina Dionisi, en mi condición de Vicesecretario no Consejero de Grupo

EmbotelladorAtic S.A. (ATIC) por medio de la presente certifico que:

1. Grupo Embotellador ATIC S.A. con domicilio en Avda. de la Vega 1 edificio 2 planta 5,

28108, Alcobendas Madrid, España, es de propiedadde los siguientes accionistas:

=  AJE NETHERLANDS COOPERATIEF U.A. (sociedad holandesa) que es la

propietaria del 8,16% del capital social de ATIC, encontrándose domiciliada en

Strawinskylaan 1143, 1077 XX, Amsterdam, Holanda.

=  ROZEBOOM BEHEERB.V. (sociedad holandesa) que es propietaria del 18,36

% del capital social de ATIC, encontrándose domiciliada en Strawinskylaan

1143, 1077 XX, Amsterdam, Holanda.

»  DUINSAND B.V. (sociedad holandesa) que es propietaria del 18,36 % del

capital social de ATIC, encontrándose domiciliada en Strawinskylaan 1143,

1077 XX, Amsterdam, Holanda.

»  PELLENAER B.V. (sociedad holandesa) que es propietaria del 18,36 % del

capital social de ATIC, encontrándose domiciliada en Strawinskylaan 1143,

1077 XX, Amsterdam, Holanda.

»  GALSTAFF B.V. (sociedad holandesa) que es propietaria del 18,36 % del

capital social de ATIC, encontrándose domiciliada en Strawinskylaan 1143,

1077 XX, Amsterdam, Holanda.

»  KINLEST INVESTMENTS S.L.U. (sociedad española) que es propietaria del

18,40% del capital social de ATIC, encontrandose domiciliada en Avda. de la

Vega1 edificio 2 planta 5, 28108, Alcobendas, Madrid, España.
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. Sallo / timbre:

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951)

País: España
Counter 1 Pays:

El presente documento pútilica
This public document / Le present acte public

. ha sido firmado por 1) + (Gemedo Una
has been signed by / a étó signé par

wicOr ia cesta “Rene

. quien actúa en calidad de NOTARIO
aciing in the capacity ol / agissant en qualté de

y astá revestido del sello / timbre de su Notaría
bears lhe seal / stamp of / estrevetu du sceau / timbre de

CERTIFICADO
Certillad / Ataecio

en Madrid s.etaía_2 0 ENE. 2016
alía the ¿le

. por el Decano del Colegio Notariai de Madrid

. Yalael niúmero 0 0 3 3 1 7
N*750us n*

   
Don Manuel Gerardo Tarrío Berjano

Miembro de la Junte Diseolivaen tenciones de Decano

  
 



 

   3. Asimismo, se certifica que los últimos beneficiarios de las mencionadas sociedades

holandesas son:

e El trust de Nueva Zelanda Angejeri con domicilio en West Side Level 3, The Ferry

Building 99 Quay Street, 1010 Oackland, New Zeland.

» ELtrust de Nueva Zelanda Alvajeri con domicilio en West Side Level 3, The Ferry

y Building 99 Quay Street, 1010 Oackland, New Zeland.

«e El trust de Nueva Zelanda Artujeri con domicilio en West Side Level 3, The Ferry

Building 99 Quay Street, 1010 Oackland, New Zeland. .

El trust de Nueva Zelanda Vcaranos con domicilio en West Side Level 3, The Ferry

Building 99 Quay Street, 1010 Oackland, New Zeland.

y e El trust de Nueva Zelanda Vickjeri con domicilio en West Side Level 3, The Ferry

Building 99 Quay Street, 1010 Oackland, New Zeland,

Madrid, 12 de enero de 2016

;

s
A
X

Tomhas Pardina Dionisi

TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA: Yo, GERARDO
VON WICHMANN ROVIRA,Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con
residencia “en Alcobendas, LEGITIMO la firma que antecede de DON
TOMAS PARDINA DIONISI, titular del N.LE. número X5042955K, por
serme conocida, constando el presente documento de dos folios que sello,
NUMETO Y TUDIICO. > rrornnnn cocine

or En Alcobendas, a catorce de enero de dos mil dieciséisFE PÚBLICA" : : : "NOTARIA Libro Indicador, sección 2", número 46
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